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 CIUDAD.-

CAUSeñor Superintendente:

De conformidad con to establecido en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunicamosa Ustedlas

siguientes transferencias de participaciones, registrada en esta fecha en el libro de socios y

participaciones de la Compañía FARMAENLACECIA. LTDA. con fecha 31 de diciembre de 2009:

 

 

Cedente/ Nac./C.C. Cesionaria/Nac./C.C. No. Acciones Valor Accional

USD$

Compañía Orceva! Mery Cevallos Teran/ 1,755,824 1.00

Distribuciones Cia. TDA. Ecuatoriana / 1000373116

Jorge Ortiz Cevallos/

Ecuatoriana/ 1001400470

Xavier Ortiz Cevallos/

ecuatoriana/1000881894

Pablo Ortiz Cevallos/

ecuatoriana/1001964780

 

Compañía Farmaceutica Patricio Espinosa Valencia/ 1,999,799 1.00

Espinosa Cia. Ltda. ecuatoriana/1706884853

Magda Espinosa Valencia/

ecuatoriana/1705488029

TOTAL 3,755.623
       
   atyicio Espinosa Valencia :

Vicepresidente Ejecutivo

 

 



DOCTOROSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA

FARMAENLACECIA. LTDA.

e QUE OTORGA

LA COMPAÑÍA ORCEVAL DISTRIBUCIONESCIA. LTDA.

Y LA COMPAÑÍA FARMACÉUTICA ESPINOSA CIA. LTDA

AFAVORDE

XAVIER ORTIZ CEVALLOS, JORGE ORTIZ CEVALLOS,

PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, MAGDAESPINOSA VALENCIA Y

OTROS.

CUANTÍA:USD.$ 3'756.025,00

(DI2A Z COPIAS)

L.EN.

Escritura No. 5586

Enel Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador,

a hoy día VEINTE Y DOS( 22 ) de DICIEMBRE de dos mil nueve, ante mi,     
doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito;

comparecen por una parte la señora Magda Espinosa Valencia, en su calidad
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de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía

FARMACÉUTICA ESPINOSA CIA. LTDA, el señor Jorge Roberto Ortiz

Cevallos, en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal

de la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES Cía. Ltda., según se

desprende de los nombramientos que legalmente inscritos y como

documentos habilitantes se adjuntan a este instrumento público y a quienes

para efectos del presente se les denominará CEDENTESy por otra parte

comparecen la señora Mery Esperanza Cevallos Terán, el señor Jorge

Roberto Ortiz Cevallos, el señor Xavier Fernando Ortiz Cevallos, el señor

Pablo Ernesto Ortiz Cevallos, el señor Patricio Espinosa Valencia y la señora

Magda Espinosa Valencia, por sus propios y personales derechos a quienes

para efectos del presente instrumento se les denominará CESIONARIOS;

bien instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura

pública, a la :que procede de una manera libre y voluntaria.- Los

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de

estado civil casados a excepción de la señora Magda Espinosa Valencia que

es de estado civil divorciada, domiciliados en este cantón, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud

de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenorliteral y que

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, dígnese insertar una escritura de cesión de

participaciones de la compañía FARMAENLACECIA. LTDA., al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a

la celebración del presente instrumento, la señora Magda Espinosa Valencia,

en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la

compañía FARMACÉUTICA ESPINOSA CIA. LTDA, el señor Jorge
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

Roberto Ortiz Cevallos, en su calidad de Gerente General y como tal

Representante Legal de la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONESCía.

Ltda., según se desprende de los nombramientos que legalmente inscritos y

 

como documentos habilitantes se adjuntan a este instrumento público y a

quienes para efectos del presente se les denominará CEDENTESy por otra

parte comparecen la señora Mery Esperanza Cevallos Terán, el señor Jorge

Roberto Ortiz Cevallos, el señor Xavier Fernando Ortiz Cevallos, el señor

Pablo Ernesto Ortiz Cevallos, el señor Patricio Espinosa Valencia y la señora

Magda Espinosa Valencia, por sus propios y personales derechos a quienes

para efectos del presente instrumento se les denominará CESIONARIOS,

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, de estado civil casados a excepción de la señora Magda Espinosa

Valencia que es de estado civil divorciada, domiciliados en este cantón,

legalmente capaces para contratar y obligarse  SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el

veintitrés de marzo de dos mil cinco se constituyó la compañía denominada :

FARMAENLACE CIA. LTDA., aprobada por la Superintendencia de

Compañía, mediante resolución número mil doscientos cuarenta y tres (N”

1243), el treinta de marzo de dos mil cinco, e inscrita ante el Registrador

Mercantil del cantón Quito, el once de abril de dos mil cinco.- DOS) La

Junta General y Universal de socios de la compañía FARMAENLACECía.

Ltda., celebrada el veinte y dos de octubre de dos mil nueve, resolvió

autorizar la transferencia de las de las participaciones que mantiene

olaaORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA LTDA. y FARMACÉUTICA

y)ESPINOSA CIA. LTDA, en FARMAENLACECía. Ltda. a favor de la de
bs CESIONARIOS.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud de los      
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ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA LTDA; cede un millón setecientos

cincuenta y cinco mil ochocientos veinte y cuatro participaciones

(1,755,824.00) de un dólar de los estados unidos de norteamérica ( USD.$

1.00 ) cada una, de la compañia FARMAENLACECía. Ltda., de la siguiente

forma: a) La cantidad de cuatrocientas setenta y nueve mil novecientas

cincuenta y dos (479.952) participaciones de un dólar de los estados unidos

de norteamérica ( USD. $ 1.00 ) cada una a favor de la señora Mery

Esperanza Cevallos Terán. b) trescientas setenta y cinco mil novecientas

sesenta y dos (375.962) participaciones de un dólar de los estados unidos de

norteamérica ( USD.$ 1.00 ) cada una a favor del señor Jorge Roberto Ortiz

Cevallos; c) seiscientas veinte y nueve mil novecientas treinta y siete

(629.937) participaciones de un dólar de los estados unidos de norteamérica(

USD. $ 1.00 ) cada una a favor del Xavier Fernando Ortiz Cevallos; d)

doscientas sesenta y nueve mil novecientas setenta y tres (269.973)

participaciones de un dólar de los estados unidos de norteamérica ( USD.$

1.00 ) cada una a favor del Pablo Ernesto Ortiz Cevallos; Dos) La compañía

FARMACEUTICA ESPINOSA CIA LTDA.; cede un millón novecientos

noventa y nueve mil setecientos noventa y nueve participaciones

(1,999,799) de un dólar de los estados unidos de norteamérica (USD.$ 1.00

) cadauna, de la compañía FARMAENLACECía. Ltda., de la siguiente

forma: a) La cantidad de novecientas noventa y nueve mil novecientas

(999,900) participaciones de un dólar de los estados unidos de norteamérica (

USD. $ 1.00 ) a favor del señor Patricio Espinosa Valencia; b) La cantidad

de novecientas noventa y nueve mil ochocientos noventa y nueve (999,899)

participaciones de un dólar de los estados unidos de norteamérica ( USD.$

1.00 ) cada una, a favor de la señora Magda Espinosa Valencia.- Por lo cual

el nuevo capital social de la empresa queda estructurado de la siguiente

forma: Adelee add e dale a aj le de le dd ede de ede  fle le d l al e de ale le le o ad le a al le ode e ad ade le dde add ad ole

SN
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DOCTOROSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO
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CAPITAL
SOCIO SUSCRITO CAPITAL PAGADO
PATRICIO ESPINOSA
VALENCIA $999,900.00 $999,900.00
MAGDA ESPINOSA
VALENCIA $999,399.00 $999,399.00

ORCEVAL DISTRIBUCIONES

CIA. LTDA. $243,975.00 $243,975.00

Mery Esperanza Cevallos Terán $479,952.00 $479,952.00

Jorge Roberto Ortiz Cevallos $375,962.00 $375,962.00

Xavier Fernando Ortiz Cevallos $629,937.00 $629,937.00

Pablo Ernesto Ortiz Cevallos $269,973.00 $269,973.00

JOSE MARIAVEGA OROÑO 402 402

TOTAL 4,000,000 4,000,000
op  

 

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El CESIONARIO acepta la

cesión de participaciones efectuada por parte de CEDENTE.- CLÁUSULA

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CESIONARIOS,

cancelarán a los CEDENTESla cantidad de Tres Millones Setecientos

Cincuenta y Seis mil Veinte y Cinco Dólares ( USD. $ 3'756.025,00 ) por

concepto de la precitada cesión de participaciones, en los plazos y

condiciones establecidas en instrumento privado.- CLÁUSULA SEXTA.-

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de controversias las partes

renuncian fuero y domicilio y se someten a los Tribunales de Arbitraje y

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.- Usted señor Notario, se

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez del

presente instrumento.- ( firmado ) Doctor José Luis Guevara Rodríguez,

abogado con matricula profesional número siete mil ciento sesenta y cinco (

N* 7165 ) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL

CONTENIDO DE LA MINUTAque quedaelevada a escritura pública con
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todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario

en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia

de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Myso! NOR

»f) Sra.MagdaEspinosaValéñncia
CC./FOSYIGRDT

A:
« f) Sr. Jorge Roberto Ortiz Cevallos

cc. foarmmedm

 *f) Sr. Pablo Ernesto Ortiz Cevallos.

0. 1001469 +8-0



 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

   
+ f) Patricio Espinosa Valencia

Cc./FOÉEGYESZ
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Quito, a 29 de agosto del 2007

Señora
Magda Elizabeth Espinosa Valencia
Presente.-

De miconsideración:

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta General de Socios de
FARMACEUTICA ESPINOSA CIA. LTDA,celebrada el día de hoy 29 de agosto del 2007, lo ha
elegido como Gerente General de la compañía, por un período de TRES ANOS.

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, sus atribuciones y deberes
serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los estatutos sociales de la compañía
FARMACÉUTICA ESPINOSACIA. LTDA.,constituida mediante escritura pública otorgada el 10 de
julio del 2000 ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Jaime Patricio Nolivos,

aprobada por la Superintendencia de Compañías de compañitas mediante resolución N.- Q.IJ. 3068 del
31 de octubre del 2000 e inscrita ante el Registrador Mercantil del cantón Quito, el 13 de noviembre
del 2000.

Muy atentamente,

 

Secretario Ad-hoc

A los 29 días del mes de agosto del 2007, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
Metropolitano acepta el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FARMACEUTICA
ESPINOSA CIA. LTDA. y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos
Sociales.

Wwr3svio
 MBgdrElizabeth Espinosa Valencia o Santa

C.C. 170548802-9 Con esta fecha queda inscrito el presenté

os No...9481aonanoo delRegisiro o

139

QUÍÉO, Aaaccccono1ASET.22
REE

documento baj

de Nombramientos Truno Me.

  
   

 

ME MERCANTE:  
DO Ao

Ráúl.Goyper Secalrar.
REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTON QUITO a 



RAZON: Da conformidad con el numeral cinco

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy te

que las COPIAS FOTOSTATICAS) que anteceden,
SELLADAS Y FIRMADAS por mNos reproducción
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Quito, 28 dejulio de 2009

Señor
Jorge Roberto Ortiz Cevallos
Presente.-

De mi consideración:

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaña y Universal de
Socios de la Compañía “ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA”, reunida el
28 de julio de 2009, designó a usted como GERENTE GENERAL de la
compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS.Entalvirtud le corresponde
ejercer la representación legal y extrajudicial de la empresa, conforme -las
disposiciones previstas en el correspondiente Estatuto, la Ley de Compañías y
sus reglamentos.

La compañía fue constituida el 4 de abril de 2007 ante el Notario Cuadragésimo
del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa e inscrita en el Registro
Mercantil de! Cantón Quito el 20 deabril de2007.

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer
constar la razón de su aceptación. Por mi parte y en nombre de la compañía
me complazco por esta designación.

 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos Co | h o
C.C. 100140047-0 m esta festa queda, fosool presento

documento bajo el No...ccconenonaano824 REGÍstro

de Nombramientos pyeemenarrrtacosdá.

l Qoito, 2, L 00
SAS, RECISTRG MESCENTEL,
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA
FARMAENLACECÍA. LTDA. CELEBRADA EL

22 DE OCTUBRE DE2009

A las 09h00 del día 22 de Octubre de 2009, se reúne el 100% del capital pagado de la
compañía FARMAENLACE CIA. LTDA., en las oficinas principales de acuerdo al

 

 

 

 

 

siguiente detalle:

PARTICIPACIONES PORCENTAJE

socio CAPITAL SOCIAL (%)
SUSCRITO Y
PAGADO

FARMACÉUTICA ESPINOSA 1,999,799 1,999,799 49.995%

CIA. LTDA.

ORCEVAL DISTRIBUCIONES 1,999,799 1,999,799 49.995%

CIA. LTDA.

JOSE MARIA VEGA OROÑO 402 402 0.01%

TOTAL 4,000,000 4,000,000 100%      
Se constata la presencia del 100% del capital pagado, la compañía FARMACÉUTICA
ESPINOSA CIA. LTDA. comparece debidamente representada por su Gerente General la
señora Magda Espinosa Valencia, por su parte ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA.
LTDA, comparece debidamente por su Gerente General el señor Jorge Ortiz Cevallos, en
su calidad de Gerente General; y acogiéndose a lo establecido en la Ley de Compañías, se
instala la Junta Universal de socios, para tratar el siguiente orden del día:

1. Autorización a la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONESCIA. LTDA, la cesión
de participaciones que mantienen en la compañía FARMAENLACECIA. LTDA.

2. Autorización a la compañía FARMACÉUTICA ESPINOSACIA. LTDA, la cesión
de participaciones que mantienen en la compañía FARMAENLACECIA. LTDA.

Preside la reunión el señor Patricio Espinosa Valencia y actúa como secretario Ad-hoc el

 

     

 

LO EnotdER

A
E ¡

rdoctorJosé Luis Guevara Rodríguez.

| O $2yerrigblalada la asamblea se pasa a tratar el orden deldía.

X
X
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1. El 'señor Jorge Ortiz Cevallos en representación de la compañía ORCEVAL
DISTRIBUCIONES CIA. LTDA, toma la palabra y manifiesta que plenamente
facultado por la Junta General de la compañía que representa, solicita la
autorización a los socios para ceder las participaciones que mantiene su
representada en la compañía FARMAENLACECIA. LTDA, dela siguiente forma:

a) La cantidad de 479.952 participaciories de un dólar de los Estados Unidos de
Norteamérica cada una a favor de la señora Mery Esperanza Cevallos Terán.

b) La cantidad de 375.962 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de
Norteamérica cada una a favor del señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos.

c) La cantidad de 629.937 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de
Norteamérica cada una a favor del Xavier Fernando Ortiz Cevallos.

d) La cantidad de 269.973 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de
Norteamérica cada una a favor del Pablo Ernesto Ortiz Cevallos.

Se pone a consideración de la junta y por unanimidad se aprueba que la compañía
ORCEVAL DISTRIBUCIONESceda el 43,9% de su participación que mantiene en la
compañía FARMAENLACE.

2. Toma la señora Magda Espinosa Valencia y manifiesta que, plenamente facultada
por la Junta General de la compañía que representa, solicita la autorización para
ceder la totalidad de las participaciones que mantiene en la compañía
FARMAENLACECIA. LTDAdela siguiente forma:

a) La cantidad de 999900 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de
Norteamérica a favor del señor Patricio Espinosa Valencia.

b) La cantidad de 999899 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de
Norteamérica cada una, a favor de la señora Magda Espinosa Valencia.

Se pone aconsideración de la junta y por unanimidad se aprueba que la compañía
FARMACÉUTICA ESPINOSA CIA. LTDA ceda el 49,995% de su participación que
mantiene en la compañía FARMAENLACECIA. LTDA.

Ental virtud el nuevo cuadro de integración de capital queda de la siguiente manera:
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Socio CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO

PATRICIO ESPINOSA
VALENCIA $999,900.00 $999,900.00

MAGDA ESPINOSA
VALENCIA $999,899.00 $999,899.00
ORCEVAL
DISTRIBUCIONES
CIA. LTDA. $243,975.00 $243,975.00

Mery Esperanza
Cevallos Terán $479,952.00 $479,952.00

Jorge Roberto
Ortiz Cevallos $375,962.00 $375,962.00
Xavier Fernando
Ortiz Cevallos $629,937.00 $629,937.00
Pablo Ernesto
Ortiz Cevallos $269,973.00 $269,973.00

JOSE MARIA VEGA 402
OROÑO 402

TOTAL 4,000,000 4,000,000
 

Sin más quetratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de receso para la redacción
del acta.

Sereinstala la sesión a las 10530 horas se da lecturaa la Acta, la que es aprobada

En micalidad de Secretario AD-HOCcertifica que la presente acta es fiel copia del original
que consta en eHíbro deactas de la compañía.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA
FARMACEUTICA ESPINOSA CIA. LTDA. CELEBRADAEL 21 DE OCTUBRE DE

2009.

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de Octubre de 2009, siendo las 16:00

horas, en el domicilio de la compañía, tiene lugar la Junta General Universal de

Socios de la compañía conforme consta del siguiente cuadro de integración.

 

 

 

 

  

socio CAPITAL PAGADO No. PORCENTAJE (%)
| Y SUSCRITO ($) Participaciones

Magda Espinosa 2450 2450 49

Valencia
Patricio Espinosa 2500 2500 50

Valencia

Ronald Cifuentes 50 50 1

Espinosa |
TOTAL : 5000 5000 100     
Al encontrarse presehte el 100% del capital social, y acogiéndose a lo establecido en

la Ley de Compañías, se instala la Junta General Universal para tratar el siguiente

orden deldía:

1.- Autorizar al representante legal, Gerente General, para que comparezca a la

cesión de participaciones que la compañía mantiene de FARMAENLACE CIA.

LTDA.

Preside la reunión la señora Magda Espinosa y actúa como secretario AD-HOC el

doctor José Luis Guevara Rodríguez.
|
i

Una vezinstalada la Junta se pasa a tratar el ordendel día.

Los socios de la compañía ponen a consideración de esta Junta, el interés de ceder

el cien por ciento: de las participaciones que mantienen en la compañía

FARMAENLACE CÍA. LTDA, por lo que propone autorizar al representante legal

para que comparezca y suscriba cualquier acto o contrato para dar cumplimiento con '

lo planteado. (
|

Luego de cortas deliberaciones y acogiendo el pedido de los socios, la moción es

acogida de manera unánime y se apruebalo siguiente:

|
|
|

1

J

l

|

|
|
l



1.- Autorizar al Gerente General la transferencia del cien por ciento (100%) de las

participaciones que la compañía FARMACEUTICA ESPINOSA CIA. LTDA.

mantiene en la compañía FARMAENLACECIA. LTDA.

Sin más quetratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de receso para la

redacción del acta.

Se reinstala la sesión a las 16h30 horas se da lectura a la Acta, la que es aprobada

por unanimidad y suscrita por los socios conforme lo establece la Ley.

Certifico que la presente acta es fiel copia del original que reposa enlos libros de

actas de la compañía.  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA
ORCEVALDISTRIBUCIONESCIA. LTDA. CELEBRADAEL 21 DE OCTUBREDE

2009.

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de Octubre de 2009, siendo las 16:00

horas, en el domicilio de la compañía, tiene lugar la Junta General Universal de

Socios de la compañía conforme consta del siguiente cuadro de integración.

 

 

 

 

 

 

 

  

SOCIO CAPITAL PAGADO No. PORCENTAJE (%)
Y SUSCRITO($) Participaciones

Xavier Ortiz Cevallos 300 300 30

Jorge Ortiz Cevallos 173 173 17.3

Pablo Ortiz Cevallos 120 120 12

Miguel Ortiz Galindo 67 67 6.7

Jorge Ortiz Duran 300 300 30

Alexandra Ortiz Cevallos 40 40 4

TOTAL 1000 1000 100     
Al encontrarse presente el 100% del capita! social, y acogiéndose a lo establecido en

la Ley de Compañías, se instala la Junta General Universal para tratar el siguiente

orden del día:

1.- Autorizar al representante legal, Gerente General, para que comparezca a la

cesión de participaciones que la compañía mantiene de FARMAENLACE CIA.
LTDA.

Preside la reunión el señor Xavier Ortiz Cevallos y actúa como 'secretario AD-HOC

el señor GABRIEL TERAN

Una vezinstalada la Junta se pasa a tratar el orden deldía.

Los socios de la compañía ponen a consideración de esta Junta, el interés de ceder

UN MILLON SETENCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE

Y CUATROparticipaciones, que mantienen de la compañía FARMAENLACE CIA.

LTDA, por lo que propone autorizar al representante legal para que comparezca y

suscriba cualquier acto o contrato para dar cumplimiento con lo planteado.

Luego de cortas deliberaciones y acogiendo el pedido de los socios, la moción es

acogida de manera unánime y se apruebalo siguiente:

—



1.- Autorizar al Gerente Generala la transferencia del UN MILLON SETENCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y CUATRO participaciones
que la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. mantiene en la
compañía FARMAENLACECIA. LTDA.

Sin más quetratar, se levanta la sesión y se concede 20 minutos de receso para la
redacción del acta.

Sereinstala la sesión a las 16h30 horas se da lectura a la Acta, la que es aprobada
por unanimidad y suscrita por los socios conforme lo establecela Ley.

Certifico que la presente acta es fiel copia del original que reposa enlos libros de
actas de la compañía. j

 

rgo ante el doctor Oswaldo Mejia Espinosa, cuyo archivo se
poactualmente a mí cargo; en fe de ello confiero esta de TERCERA
COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública CESION DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA FARMAENLACE CIA.
LTDA., que otorga LA COMPANIA ORCEVAL DISTRIBUCIONES
CIA. LTDA. Y LA COMPAÑÍA FARMACEUTICA ESPINOSACIA.

LTDA., a favor de XAVIER ORTIZ CEVALLOS, JORGE ORTIZ
CEVALLOS, PATRICIO ESPINOSA VALENCIA, MAGDA ESPINOSA
VALENCIA Y OTROS.,; firmada y sellada en Quito, a los cuatro días del

 



RAZÓN:Confecha veinte y ocho de Diciembre del dos mil nueve, y al margen de la
matriz de la escritura pública de constitución de la Compañía Farmaenlace Cía. Ltda.,
otorgada en la Notaría a mi cargo, el veinte y tres de zo Mel dos mil cinco, se tomó
nota de la cesión de participaciones contenida en el pfesente instrumento.- Quito, a los

doce días del mes de Enero del año dos mildiez.- ?

  
Dz. OsvaldoMeaEspino



 

RESISTRO HERCANTIL

DEL CANTON QUITO  

501830 IIA
  Número de Recibo
 

ZON: Con fecha 31 de Diciembre del 2009, bajo número 771,-del REGISTRO

MERCANTIL, Tomo 136 se halla MARGINADA la Primera COPIA de la presente

ESCRITURA.- Quito, a once de Enero del_dos mil diez.- EL REGIST RS DOR.,

    

Referencia:

Nombre “FARMAE

Escritura Pública de:.€es
Notaría: Cuadragésima'de

RG/mm.-


